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La señora LUZ CONSUELO OSORIO TABORDA, por intermedio de apoderada 

judicial y en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho de carácter laboral, consagrado en el artículo 138 de la Ley 1437 de 

2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA, pretende se se declare la nulidad del acto ficto o 

presunto configurado el 26 de septiembre de 2019, respecto a la petición de 

presentada el 26 de junio de 2019, mediante la cual solicitó el 

reconocimiento de la prima de junio establecida en el artículo 15, numeral 2, 

literal B de la Ley 91 de 1989. 

De la admisión de la demanda.  

 

Mediante memorial presentado el pasado diecinueve (19) de noviembre de 

2020, la parte demandante allegó la subsanación del requisito advertido en 

el auto inadmisorio.  Por lo anterior, estima el juzgado que de conformidad 

con los artículos 161 y ss., de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA.-, resulta 

procedente admitir la presente demanda. 

 

Notifíquese por estados a la parte demandante el presente auto admisorio, 

de conformidad con lo previsto en los Arts. 171 Num. 1º y 201 del CPACA. 

 

De conformidad con lo establecido el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, en armonía con el 



articulo 6 inc. 5 del Decreto 806 de 2020, notifíquese en forma personal el 

auto admisorio de la demanda a la entidad demandada – Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio-FOMAG-, a la agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por intermedio de sus Representantes Legales, y a la señora 

Procuradora Judicial 108 Delegada ante este Despacho, Dra. Erika 

María Pino Cano. 

 

Acorde con lo establecido en el Art. 172 del CPACA, se correrá traslado de la 

demanda a la parte demandada y al Ministerio Público, por el término de 

treinta (30) días. Este plazo comenzará a correr al vencimiento del término 

común de veinticinco (25) días, después de surtida la última notificación 

personal (Art. 199 del CPACA, modificado por el Art. 612 del CGP). 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en los Nums. 4º y 5º y parágrafo 1º del Art. 

175 del CPACA, con la contestación a la demanda, deberán ser aportadas las 

pruebas que la demandada tengan en su poder, las que pretendan hacer 

valer en el proceso, los dictámenes periciales que consideren necesarios y el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto del proceso, so pena, respecto de este último, de incurrir en falta 

disciplinaria gravísima. 

 
Se reconoce personería a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, 

identificada con cedula de ciudadanía 41.960.817 y portadora de la T.P. 

165.8195 del C. S. de la J., para actuar en nombre y representación de la 

parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido 

obrante a folios 16 de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

EVANNY MARTÍNEZ CORREA 

Juez 

 

NPA 
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